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8. Para las calificaciones de los ejercicios se aplicará la 
tabla correspondiente, aprobada por Orden ministerial núme
ro 603/1970, de 8 de septiembre del mismo año («Diario Ofi
cial» número 208).

9. Los opositores aprobados ingresarán con carácter provi
sional en el Cuerpo Eclesiástico de la Armada como Capella
nes segundos alumnos, escalafonándose por orden de califica
ciones y con la antigüedad que señale la Orden ministerial de 
su nombramiento. 

10. De acuerdo con el artículo 89 del citado Reglamento 
Provisional del Cuerpo Eclesiástico de la Armada, los Cape
llanes segundos alumnos realizarán un curso de adaptación 
en la Escuela Naval Militar, desde el 1 de septiembre al 10 de 
octubre. Desde el 14 de octubre al 13 de diciembre asistirán 
al curso de Pastoral específica en el Vicariato General Cas
trense. A partir de esta fecha realizarán prácticas, preferente
mente en Centros de Instrucción. Desde el comienzo del cur
so de Pastoral hasta que sean destinados a las Unidades en 
que han de realizar sus prácticas dependerán de la Dirección 
de Enseñanza Naval.

11. Al cumplirse el primer año después de su ingreso pro
visional, y superados los cursos de formación, a propuesta del 
Vicario General Castrense, ingresarán en el Cuerpo Eclesiás
tico de la Armada con carácter definitivo.

Madrid, 23 de enero de 1976.—P. D., el Director de Enseñanza 
Naval, Hermenegildo Franco González-Llanos.

2862 EDICTO por el que se convocan oposiciones para 
proveer cinco plazas, más las de gracia, de Cape
llanes segundos del Cuerpo Eclesiástico de la Ar
mada.

Nos, Doctor Fray José López Ortiz, por la Gracia de Dios 
y por la Santa Sede Apostólica, Arzobispo Titular de Grado, 
Vicario General Castrense,

Hacemos saber: Que debiendo celebrarse oposiciones para 
cubrir cinco plazas, más las de gracia, de Capellanes segundos 
del Cuerpo Eclesiástico de la Armada, previa aprobación del 
excelentísimo señor Ministro de Marina, hemos tenido a bien 
llamar a oposiciones a tenor del Convenio entre la Santa Sede 
y el Gobierno Español de 5 de agosto de 1950.

Las oposiciones se celebrarán con arreglo a las siguientes 
normas:

1.a Los opositores habrán de ser sacerdotes españoles, llevar 
por lo menos un bienio de Ordenación Sacerdotal y no haber 
cumplido los cuarenta años de edad el día de la fecha de 
expiración del plazo para la presentación de instancias.

2.a Las instancias, dirigidas al Vicario General Castrense 
serán presentadas en el Vicariato General Castrense (calle 
el Nuncio, número 13, Madrid-5), dentro de los treinta días 
hábiles siguientes a la publicación de esta Convocatoria en 
el «Boletín Oficial del Estado», debiendo constar en ellas, bajo 
la responsabilidad del aspirante, los siguientes extremos:

a) Su nombre y apellidos.
b) Fecha y lugar de nacimiento y bautismo.
c) Fecha de su Ordenación de Presbítero y Diócesis en que 

se halla incardinado.
Con la instancia presentarán los siguientes documentos:
a) Autorización de sus respectivos Prelados para opositar 

y aceptar plaza en caso de aprobación.
b) Letras Testimoniales de fecha posterior a la publicación 

del edicto.
c) Certificado de estudios eclesiásticos cursados en Semi

nario o Universidad Pontificia, con expresión de las califica
ciones obtenidas en su carrera y en todas las asignaturas.

d) Certificado de grados académicos, si los tuviera. Podrá 
el opositor aportar cualquier otro trabajo de carácter inte
lectual que estime conveniente.

3.a Pasado el plazo reglamentario se comunicará a los in
teresados su admisión o exclusión, teniendo en cuenta lo dis
puesto en el artículo 4.° del Convenio entre la Santa Sede y 
el Gobierno Español y las normas aclaratorias.

4.a Los admitidos a oposición satisfarán, antes de comenzar 
los ejercicios, la cantidad de 300 pesetas para gastos y dere-
 chos de examen. 

5.a Antes de comenzar los ejercicios, los opositores admitidos 
serán sometidos a reconocimiento médico por el Tribunal que 
designe la superioridad.

6.a Los ejercicios de la oposición serán los siguientes:
1) Traducción y comentario de un texto, sacado en suerte, 

de los ocho previamente preparados por el Tribunal, tomados 
de las cuatro Constituciones Conciliares del Vaticano II, dos 
de cada uno. Este ejercicio será escrito, de dos horas de dura
ción, y será leído por el interesado en el momento designado 
por el Tribunal.

2) Desarrollo oral de un tema, por espacio de una hora, 
sacado en suerte entre todos los del programa vigente. Tanto 
para la preparación, que será de veinticuatro horas, como para 
la exposición de este ejercicio, el opositor podrá utilizar libros 
y apuntes.

3) Desabollo oral de dos temas sacados en suerte de los 
del programa vigente, sin libros ni apuntes, con una hora de 
preparación, pudiendo utilizar el esquema que haya hecho el 
opositor y que, además, habrá de entregar al Tribunal. La 
duranción será de una hora.

4) Exposición catequética de un punto sacado en suerte 
entre los 20 seleccionados por el Tribunal, tomados del pro
grama vigente, con veinticuatro horas de preparación y media 
de duración. 

5) Exposición homilética, con veinticuatro horas de prepa
ración, sobre uno de los tres piques del Nuevo Testamento, 
con duración de quince minutos.

6) Los componentes del Tribunal pueden pedir en cuales
quiera de los ejercicios las aclaraciones que estimen oportunas 
a los opositores.

Cada opositor puede hacer los reparos que juzgue conve
niente a sus compañeros, por espacio de cinco minutos, en el 
segundo y tercer ejercicio, entendiéndose en ambos casos que 
la intervención ha de realizarse al finalizar la exposición y 
sobre la materia expuesta. El opositor dispondrá de diez mi
nutos para responder al Tribunal y a los coopositores.

Todos los ejercicios serán eliminatorios, cuando el Tribunal 
así lo decida por unanimidad.

7.a La oposición comenzará a partir del día 2 de junio de 
1976, en el Ministerio de Marina.

8.a El opositor que no compareciere a la hora y días seña
lados o no presentase los documentos exigidos dentro del plazo 
indicado, quedará eliminado de la oposición. 

9.a Presidirá el Tribunal de oposiciones el excelentísimo y 
reverendísimo señor Vicario General Castrense, o, por delega
ción suya, como Presidente-Delegado, un Teniente Vicario del 
Cuerpo Eclesiástico de la Armada. Los Vocales serán cuatro: 
Dos del Cuerpo Eclesiástico de la Armada, uno del Cuerpo 
Eclesiástico del Ejército y uno del Cuerpo Eclesiástico del Aire. 
Habrá, además, un Vocal suplente y un Secretario del Tribunal, 
que actuará también como Vocal suplente, ambos del Cuerpo 
Eclesiástico de la Armada. El Presidente-Delegado, los Vocales 
y el Secretario serán nombrados a propuesta del Vicario Ge
neral Castrense.

10. Los opositores aprobados y propuestos por el Tribunal 
para ocupar plaza, presentarán en el Vicariato General Cas
trense, dentro del plazo de treinta días hábiles a partir de la 
publicación de la lista de aprobados, los siguientes documentos:

a) Partida de bautismo legalizada.
b) Título de Ordenación de Presbítero o certificado suple

torio.
c) Partida de nacimiento.
11. Los opositores aprobados ingresarán, con carácter pro

visional, en el Cuerpo Eclesiástico de la Armada como Cape
llanes segundos alumnos, escalafonándose por orden de cen
sura y con la antigüedad que señale la Orden ministerial de 
su nombramiento. 

12. De acuerdo con el artículo 89 del Reglamento Provisio
nal del Cuerpo Eclesiástico de la Armada, los Capellanes se
gundos alumnos realizarán un curso de adaptación en la Es
cuela Naval Militar, desde el 1 de septiembre al 10 de octubre 
y otro de Pastoral específica en el Vicariato General Castrense, 
desde el 14 de octubre al 13 de diciembre.

13. Al término del primer año, superados los cursos de 
formación, a propuesta del Vicario General Castrense, ingre
sarán en el Cuerpo Eclesiástico de la Armada con carácter 
definitivo.

Dado en Madrid a 24 de enero de 1976.—Firmado de nuestra 
mano y sellado con el Mayor de nuestras Armas Arzobispales 
y refrendado por el infrascrito Secretario del Vicario General
Castrense. 

El Vicario General Castrense:
Fray José López Ortiz, 

Arzobispo de Grado
Por mandato de S. E. Rvdma.:

El Teniente Coronel Capellán Secretario,
Isaac Mazariegos García

MINISTERIO 
DE LA GOBERNACION

2863 RESOLUCION de la Dirección General de Sanidad 
por la que se convoca concurso para la provisión 
de la vacante de Director del Hospital de Enferme
dades del Tórax «Helios», de Guadarrama (Ma
drid), dependiente de la Administración Institucio
nal de la Sanidad Nacional. 

Vacante el puesto de trabajo de Director del Hospital de 
Enfermedades del Tórax de «Helios», de Guadarrama (Madrid), 
adscrito a la Escala de Facultativos y Especialistas de la 
Administración Institucional de la Sanidad Nacional, de acuerdo
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con lo establecido en los artículos 11 y siguientes del Estatuto 
de Personal de Organismos Autónomos, y lo determinado en 
el artículo 4.° de la Orden ministerial de 26 de diciembre 
dé 1964 («Boletín Oficial del Estado» de 1 de febrero de 1965), 
declarado vigente por disposición del Decreto 3231/1971, de 
 23 de diciembre («Boletín Oficial del Estado» de 10 de enero 
de 1972), se convoca a tumo de elección la provisión de la 
referida vacante. Podrán concurrir a la presente convocatoria 
todos los Médicos pertenecientes a la referida Escala, si bien 
tendrán preferencia los funcionarios de la misma provenientes 
del Cuerpo de Directores del extinguido Patronato Nacional 
Antituberculoso y de Enfermedades del Tórax.

El plazo de presentación de instancias será de quince días 
hábiles, contados a partir del siguiente al de la publicación 
de esta convocatoria en el «Boletín Oficial del Estado», debiendo 
presentarlas debidamente reintegradas y dirigidas al ilustrísimo 
señor Director general de Sanidad. Director de la Administra
ción Institucional de la Sanidad Nacional, en el Registro General 
de la Dirección General de Sanidad (Ventura Rodríguez, nú
mero 7, 5.a planta) y en los Organismos y en la forma esta
blecidos en el artículo 66 de la vigente Ley de Procedimiento 
Administrativo, antes de las trece horas del último día de 
plazo.

El concurso será resuelto de acuerdo con lo establecido 
en el artículo 4.° de la Orden de 26 de diciembre de 1984 
antes citada.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 21 de enero de 1976.—El Director general, Federico 

Bravo Morate.

MINISTERIO 
DE OBRAS PUBLICAS

2864 RESOLUCION de la Mancomunidad de los Canales 
del Taibilla por la que se designa el Tribunal cali
ficador de los ejercicios de las pruebas selectivas 
mediante oposición libre para cubrir seis plazas dé 
Topógrafo de segunda.

Publicada la lista definitiva de aspirantes admitidos y ex
cluidos a las pruebas selectivas restringidas mediante oposición 
libre para cubrir seis plazas de Topógrafos de segunda, vacan
tes en la plantilla de la Mancomunidad de los Canales del Tai- 
billa, convocada por Resolución de la misma de 2 de mayo de 
1975, publicada en el «Boletín Oficial del Estado» de 16 de junio 
de 1975, por esta Dirección se designó el Tribunal calificador de 
las citadas pruebas, que quedó integrado en la siguiente forma:

Presidente: Ilustrísimo señor don Antonio Nieto Llobet, In-  
geniero Director de la Mancomunidad de los Canales del Tai- 
billa.

Suplente: Don Isidoro Carrillo de la Orden, Ingeniero de Ca
minos de la Mancomunidad de los Canales del Taibilla.

Vocales titulares:

Don José Antonio Lozano Pérez, Jefe de la Sección de Ac
tuación Administrativa de la Comisaría de Aguas de la Cuenca 
del Segura, en Murcia, en representación de la Dirección General 
de la Función Pública de la Presidencia del Gobierno.

Don Francisco García Ruiz, Jefe de Sección de Actuación Ad
ministrativa de la Jefatura Provincial de Carreteras de Murcia, 
en representación de la Subsecretaría del Ministerio de Obras 
Públicas.

Don José Antonio Meca Pagán, Ingeniero Técnico de Obras 
Públicas de la Mancomunidad de los Canales del Taibilla.

Don Pedro Guillén Sánchez, Ingeniero Técnico de Obras Pú
blicas de la Mancomunidad de los Canales del Taibilla.

Secretario: Don Alberto Nieto García, Secretario general de la 
Mancomunidad de los Canales del Taibilla.

Vocales suplentes:

Don José María Romero Rivera, Técnico de la Administración 
Civil del Estado, con destino en el Gobierno Civil de Murcia, 
en representación de la Dirección General de la Función Pública 
de la Presidencia del Gobierno.

Don Manuel Beltrán Jiménez, Jefe de la Sección de Comuni
dades y Registro de Aguas. Comisaría de Aguas de la Cuenca 
del Segura, Murcia, en representación de la Subsecretaría del 
Ministerio de Obras Públicas.

Don Alfonso Hernández del Castillo, Ingeniero Técnico de 
Obras Públicas, destinado en la Mancomunidad de los Canales 

 del Taibilla.
Don Manuel Alvarez Martínez, Ingeniero Técnico de Obras 

 Públicas, destinado en la Mancomunidad de los Canales del 
Taibilla.

Don Juan Carrasco García», Jefe de Contabilidad, funcionario 
del Organismo, como Secretario del Tribunal.

En reunión celebrada por el Tribunal calificador nombrado 
para juzgar las pruebas selectivas de la presente oposición libre, 
se acordó que el día 13 de febrero, a sus diez horas, deberán 
comparecer en las oficinas de esta Mancomunidad, Mayor, 1, 
Cartagena, los aspirantes admitidos en la convocatoria con el 
fin de dar comienzo a los ejercicios de que consta la oposición 
libre mencionada.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Cartagena, 24 de diciembre de 1975.—El Ingeniero-Director, 

Antonio Nieto Llobet.

2865 RESOLUCION de la Mancomunidad de los Canales 
del Taibilla por la que se convoca a los aspirantes 
admitidos para tomar parte en las pruebas selec
tivas, mediante oposición libre, para cubrir dos 
plazas de Encargados de obras.

En reunión celebrada por el Tribunal calificador nombrado 
para juzgar las pruebas selectivas, mediante oposición libre, 
para cubrir dos plazas de Encargados de obras, vacantes en 
este Organismo, convocadas en el «Boletín Oficial del Estado» nú
mero 93, de 10 de abril de 1975, se acordó qiie ei día 12 de fe
brero de 1976, a sus diez horas, deberán comparecer en las 
oficinas de esta Mancomunidad, Mayor, 1, Cartagena, los as
pirantes admitidos en la citada convocatoria, con el fin de dar 
comienzo a los ejercicios de que consta la oposición libre men- 
cionada.

   lo que se hace público para general conocimiento.
Cartagena, 8 de enero de 1976.—El Ingeniero Director, An

tonio Nieto Llobet.

MINISTERIO
DE EDUCACION Y CIENCIA

2866 ORDEN de 5 de enero de 1976 por la que se nombra 
el Tribunal que ha de juzgar los ejercicios de opo
sición a la cátedra del grupo XV de la Escuela 
Técnica Superior de Ingenieros Aeronáuticos de 
Madrid.

Ilmo. Sr.: Por Orden de 12 de marzo de 1975 («Boletín Ofi
cial del Estado» de 10 de mayo) fue convocada oposición direc
ta para cubrir la cátedra del grupo XV, «Motores alternativos 
y diversos», vacante en la Escuela Técnica Superior de Ingenie
ros Aeronáuticos de Madrid, habiéndose publicado la lista de 
aspirantes admitidos por resolución de 9 de julio de 1975 («Bole
tín Oficial del Estado» de 5 de agosto);

Para dar cumplimiento a lo prevenido en el número 1 del 
artículo 6.9 del Decreto de 27 de junio de 1968 («Boletín Ofi
cial del Estado» del 29), y en uso de las atribuciones que le 
están conferidas,

Este Ministerio ha resuelto:

Primero.—Nombrar el Tribunal que a continuación se indica 
y que habrá de juzgar los ejercicios de la referida oposición.

Titulares

Presidente: Ilustrísimo señor don Francisco García Moreno.

Vocales elegidos entre las temas * propuestas por los Orga
nismos que se expresan:.

Consejo Nacional de Educación, don Manuel Avelló Ugal- 
de.

Consejo de Rectores, don Joaquín Mendizábal Soriano y don 
Carlos Sánchez Tarifa.

Escuela Técnica Superior de Ingenieros Aeronáuticos, don 
José Antonio García Poggio.

Suplentes

Presidente: Ilustrísimo señor don Francisco Simó Prats.

Vocales elegidos entre las ternas que se indican:
Consejo Nacional de Educación, don Vicente Moreno Arenas.
Consejo de Rectores, don Manuel Muñoz Torralbo y don 

José Luis Azpiazu Ugalde.
Escuela Técnica Superior de Ingenieros Aeronáuticos, don 

Bernardino Fernández Pérez.

Segundo—Al objeto de que la oposición pueda realizarse a la 
mayor brevedad posible, dentro del plazo fijado por el Regla-


